
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 290/2021
Fecha Resolución: 06/07/2021

María Asunción Olmedo Reina,  Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Lora de Estepa, en uso de las
atribuciones conferidas  por el  artículo 21 de  la  Ley  7/85,  de 2  de  abril,  Reguladora de  las Bases del
Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 17/2021

   

DETERMINACIÓN PRESUPUESTARIA,  de los  conceptos  de ingresos  y partidas  de gastos,
como consecuencia del expediente de modificaciones de créditos, por importe total de 30.000 € por
generación de créditos, por compromisos de ingresos efectivamente realizados.

 
Estado de Ingresos: Modificaciones

 
Concepto Modificación Definitivo

761 – De Diputación
Provincial 

 
 

30.000,00 €

 
 

30.000,00 €

 
TOTAL IMPORTE MODIFICACIÓN INGRESOS: 30.000,00 €
 

Estado de Gastos: Modificaciones
 

Concepto Modificación Total Presupuesto

 
162.62400 – 
Recogida, 
eliminación y 
tratamiento de 
residuos. Adquisición
vehiculo eléctrico. 

 
 
 

30.000,00 €

 
 
 

30.000,00 €

 
TOTAL IMPORTE MODIFICACIÓN GASTOS: 30.000,00 €

 
 Lo acuerda la Sra. Alcaldesa en Lora de Estepa a la fecha de la firma.

 

                        La Alcaldesa – Presidenta,                                             La Secretaria Interventora

 
 

                 Fdo. María Asunción Olmedo Reina                              Fdo: Carmen Rosario Prados Pradas
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